


 
 
FORMATO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS:  

 

COMENTARIOS CONAMER 
 

NOMBRE DE ANTEPROYECTO: REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes 
Electrónica 2.0 de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

NÚMERO DE EXPEDIENTE CONAMER:  
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL:  
ÁREA DE PEMEX RESPONSABLE DE COMENTARIOS (DIRECCIÓN, SUBDIRECCIÓN, 
GERENCIA): 

Dirección de Procesos Industriales en Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Seguridad Industrial y Protección Ambiental 
Gerencia de Auditoría y Estándares de Seguridad, Salud en el 
Trabajo, Protección Ambiental y Confiabilidad de Activos 

 
 

# DE ARTÍCULO 
O REFERENCIA 

DE PARTE A  

MODIFICAR. 

DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN/COMENTARIOS 

Artículo 2. 
 

II. Actuación electrónica: las 
notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, 
solicitud de informes o documentos y, en 
su caso, las resoluciones administrativas 
definitivas que se emita la Agencia a las 
Personas Legalmente Acreditadas, a 
través de la Oficialía de Partes Electrónica 
2.0; 

II. Actuación electrónica: las notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitud de informes o documentos y, en su caso, 
las resoluciones administrativas definitivas que 
emita la Agencia a las Personas Legalmente 
Acreditadas, a través de la Oficialía de Partes 
Electrónica 2.0; 

Mejora de redacción 

Artículo 2. V. Aviso de solicitud: El mensaje de datos 
que se emite o genera a través de medios 
de comunicación electrónica mediante el 
cual las Personas Legalmente Acreditadas 
ante la Agencia sobre la intención de 

V. Aviso de solicitud: El mensaje de datos que se 
emite o genera a través de medios de 
comunicación electrónica, mediante el cual las 
Personas Legalmente Acreditadas ante la 
Agencia, redactarán sobre la intención de realizar 

Mejora de redacción 



realizar una solicitud específica. Este 
aviso detalla el tipo de solicitud que se 
presentará, los datos básicos del 
solicitante y, en algunos casos, el 
propósito o motivo de la solicitud. 

una solicitud específica. Este aviso detalla el tipo 
de solicitud que se presentará, los datos básicos 
del solicitante y, en algunos casos, el propósito o 
motivo de la solicitud. 
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ING. MANUEL SANTILLAN ROSALDO 
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE RESPONSABLE DE ÁREA 

 
NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO DEBE REMITIRSE A LA GERENCIA JURÍDICA DE 

CUMPLIMIENTO LEGAL EN FORMATO PDF CONTENIENDO LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS 
ÁREAS RESPONSABLES Y DATOS COMPLETOS (FIRMA DEL TITULAR DEL ÁREA QUE EMITE LOS 
COMENTARIOS), SOLICITANDO EN EL CORREO U OFICIO DE ENVÍO, EL SERVICIO O GESTIÓN QUE SE 
REQUIERA (REGISTRO EN PORTAL DE COFEMER, GESTIÓN CON OTRAS ÁREAS, SOLO CONOCIMIENTO, 
ETC…). 


